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ESTE PERIÓDICO SB FMH LOS M&RTES. MES. SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO DE SUSCRIM 20 PESETAS AL AÜO,

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Dispuesto por el Poder Ejecutivo en decreto 
de 19 del actual, que el sorteo de las décimas 
para cubrir el cupo de 80.000 hombres que han 
de movilizarse de las reservas, tenga lugar en 
los dias del 29 al 31 del mismo mes, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 38 de Iq ley 
provisional, he acordado convocar á la Diputa- 
eion de esta provincia á sesión extraordinaria 
y al objeto indicado para el día‘30 del corriente 
mes a las nueve de su mañana, en el, salón de 
cesiones de la expresada Corporación.

Lo que se pone en conocimiento de los seño- 
fes Diputados provinciales y del público á los 
efectos consiguiéntes.

Zaragoza 21 de Agosto de 1873.—El Goberna
dor, Aictor Pruneda.

Se c c ió n d e Fo me n t o !—Miró.
Habiéndose procedido á la demarcación de. las 

minas La, BíKu 'l Ip,? n  La de mineral de 
‘herró, sitas en términos de Épila y Alesones, 
fegistradas por D. Justo y D. Andrés Zabal res
pectivamente, se anuncia en este periódico ofí- 

cial para que llegue á conocimiento de los inte
resados, á fin de que en el término de quince 
dias presenten en la Sección de Fomento de es
ta provincia el correspondiente papel para expe
dirles el título de propiedad; pues de no hacerlo 
así se caducarán con arreglo á la ley.

Zaragoza 19 de Agosto de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Or d e n pú b l ic o .
Habiendo desaparecido dos caballerías y que se 

presume fueron hurtadas de un campo sito en el 
término jurisdicional de Huesca, y conducidas 
por un hombre vestido de negro y en dirección á 
esta capital, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi autoridad la 
busca y captura; y caso de ser habidas las pon
drán á disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Huesca, dándome cuenta.

Zaragoza 20 de Agosto de 1873.—Víctor Pru
neda.

Senas ¿s las cahallerias.
Un mulo de ocho palmos, castaño, cerrado, 

un poco arcado y garroso.
Una muía castaña oscura, de siete palmos, de 

cola corta, una cicatriz antigua en el anca de- 
| recha. cerrada también.
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Habiendo desertado el soldado del regimiento 
de caballería de Lusitania Calisto Beltran Gas
tan, cuyas señas se dirán, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procuren la busca y captura del 
mismo: y caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición del Capitán general de este distrito, dán
dome cuenta.

Zaragoza 20 de Agosto de 1873.—El Goberna
dor. Víctor Pruneda.

Sellas del Beltran. '
Edad 24 añus, estatura un metro 625 milíme

tros, pelo castaño, ojos garzos, color bueno, na
riz regular, barba id.

Habiendo desertado el soldado del batallón 
cazadores de las Navas, núm. 14, Francisco Boi
ra Escuer, cuyas señas se dirán, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
dependientes de mi autoridad procuren la busca 
y captura ctel mismo; y caso de ser habido lo 
pdhdrán mmediátámente á disposición del Te
niente Coronel primer Jefe de dicho batallón, 
dándome cuenta.

Señas del Boira Escuer.
Edad 23 años, estatura un metro y 585 milí

metros, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano.

Habiendo desaparecido del pueblo de San Mar
tin del Rio. provincia de Teruel, dos caballerías 
mulares, cuyas señas se dirán: encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, que tan pronto como 
averigüen su paradero, procedan á su deten
ción poniéndolas á disposición del Sr. Alcalde 
de dicho pueblo, dándome cuenta inmediata
mente .

Zaragoza. 22 de Agosto de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda.

Señas de los dos mulares.
Un macho de tres años de edad, de siete pal

mos de alzada, pelo entre pardo y castaño, lleva 
en las espaldas por causa del aparejo dos seña
les donde le han salido pelos blancos, herrado 
fmicainente de las manos, delgado de ancas, c 
izquierdo* para andar de la mano izquierda.

üna ínula de cinco años d(* edad, de ocho pal
mos* cumplidos de alta, pelo negro, anda cacha 
de orejas, la anca derecha más baja que la otra, 
el pelo del morro un poco royo, delgada de cuer
po y ancas, va pelada de la cabeza y del cuello 
en algún tanto, no llevan aparejo alguno.

Negociado 3.°—Es t a b l e c imie n t o s pe n a l e s .

Pliego de condiciones para, el arrendamiento del 
taller de tejidos del presidio de Zaragata. 12. Si al empezar este contrato no hubie^

. , . el número de oficiales suficientes para cumplir
Se arrienda en pública subasta por tér- . lo prevenido en la condición 10.a será obligación

mino de cuatro años el taller de tejidos del pre
sidio de Zaragoza.

2 .a El contratista se obliga á ocupar en di
cho taller tanto los confinados que de los exis
tentes en la actualidad sepan el oficio de tejedor 
cuanto los que en lo sucesivo hubieren ingreso 
y lo supieren ó aprendieren.
' 3.a No habrá más clasificación entre los ope
rarios que la de oficial, auxiliar y aprendiz.

4 .a Se considerarán aptos para la clasifica
ción de oficiales y como tales devengarán el 

1 plus que les corresponda todos aquellos que se
. pan por sí cargar el telar y tejer telas lisas con 
i iilazas del número veinte en adelante.

5 .a Por auxiliares se entenderán todos los
I que se dediquen á las operaciones preliminares 

ó auxiliares del tejido como son, encanillar, 
devanar, urdir, encarretar y demás accesorios 

' del taller. ..
6 .a Por aprendices se entenderán los que se 

destinasen por primera vez á aprender él oficio, 
los cuales no devengarán plus" alguno en los 
cuatro primeros meses, ni durante dicho período 

' podrá el contratista ocuparlos en tejer otras hi
lazas que las que no pasen del número diez 

! y seis.
’ 7.a Apesar de lo prevenido en la condición 
anterior, si algún aprendiz por su mayor aplica
ción ó capacidad se considerase apto para as
cender á la clase de oficial y prévib examen re
sultare con la aptitud que para esta clasificación 
determina la condición 4.a pasará desde luego á 
la clase de oficial y por lo tanto a devengar el 
plus que por tal concepto le corresponda, pudien- 
do el contratista ocuparlo en este caso en la 
misma clase de tegidos que á cualquier otro ofi
cial. , 1

8 .a Todo aprendiz que terminado el tiempo 
de los cuatro meses que para aprendizaje deter- 
ninala condición 6.a no naya adquirido la apti
tud suficiente para ser oficial, será despedido del 
taller y en ningún caso podrá volver á él Sin 
imputársele el tiempe que hubiese estado antes.

I para los efectos del devengo del plús."
9 .a Si algún aprendiz dejase de asistir al ta

ller por un término que exceda de veinte dias, ya 
sea por enfermedad, por castigo disciplinario 
que el Jefe le imponga ó por otra causa imprevis
ta se le considerará este tiempo como no trascur
rido para llenar el período de los cuatro meses de 
aprendizaje, pero dé ningún modo y en ningún 

* caso dejará de contársele el que efectivamente 
haya asistido al taller. . .

10 . El número de oficiales que el contratista 
estará obligado á ocupar será cuando menos el 

, suficiente á llenar los ciento veinte telares que 
existen en la actualidad clavados y en disposi
ción de funcionar con algunos leves reparos en 
sus accesorios.

11 . El número de operarios que en clase de 
auxiliares ocupe el contratista, será el que con
sidere necesario según las exigencias exclusiva^ 

| del taller.
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del contratista admitir como aprendices un nú- 
méro equivalente á la tercera parte de los oficia
les que tuviere hasta llenar completamente el 
número necesario para (pie funcionen los ciento 
veinte telares.

]3. Existiendo en la actualidad ciento vein
te telares clavados y en disposición de funcionar 
con algunos reparos así como varias máquinas 
auxiliares y distintos útiles convenientes á la 
fabricación*, lo será todo entregado al contratis
ta para su uso, previo inventario que formará la 
Administración y al cual deberá atenerse para 
la devolución qué de dichos efectos verificará 
al terminal;'¿ü contrato.

14. Los peines y aviaduras de que por falta 
de uso carezcan los ciento veinte telares exis
tentes asi como los desperfectos de que adolez
can las máquinas auxiliare^ que el contratista 
reciba si las considera convenientes para su 
uso será de su cuenta la adquisición y separación 
sin indemnización de ninguna clase y, con la. 
obligación de entregarlo todo al finalizar su 
contrato en completa' disposición de funcionar.

15. Constituyendo una parte considerable 
de la existencia ele efectos y útiles para la. fabri- 
cacion de que trata la condición 13 muchas pm- 
zas sueltas procedentes de telares que han sido 
desmontados por haberse inutilizado algunas, de 
sus partes, y siendo susceptibles de constituir <’> 
formar entre ellas algunos telares de nuevo, po
drá el Contratista si le conviniere disponer de 
ellqs para tal objeto aumentando de este modo 
el artefacto ó sea el número de telares, pero 
siendo ele su cuenta la construcción y aumen- 
tanéío con el número de telares (pie reconstruya 
La-asi^tencia <pie le resulte en el inventario para 
la respectiva entrega al terminar el contrato.

16. Apesar de lo prevenido en la condición 
anterior el contratista no podrá disponer de las 
piezas sueltas de que trata la misma para sepa
rar desperfectos do los telares ya planteados ni 
máquinas que reciba del presidio ó monte de 
nuevo, puesto (pie estos reparos han de ser de 
su propia cuenta . . .

17. Si al contratista lo conviniese construir 
nuevos tifiares ó máquinas sin contar para ello 
con las piezas de que tratan las condiciones 
15 y 16 podrá hacerlo y tendrá el derecho de re
tirarlas al concluir su contrata ó antes si así le 
conviniere, pero, sin Opción á indemnización de 
ningún género.

1¡8 ? La Administración facilitará al contratis
ta local para depositar las primeras materias ó 
cualesquiera otros efectos concernientes al ta
ller; peyó si la localidad de que pueda disponer 
el presidio no reuniere las condiciones que sean 
de desbar y el contratista quisiere dárselas, las 
hará entendiéndose que lo hace por su cuenta.

19. El contratista satisfará setenta, y cinco 
céntimos de peseta de plús diario por cada uno 
dp los oficiales que ocupe y veinticinco id. id. en 
igual forma por cada uno de los auxiliares. ,

20. El plús que se marca en la condición 
anterior se distribuirá en la forma que marcan 
las órdenes que rigen sobre el particular, á sa
ber: el setenta y cinco por ciento para'el Estado

y el veinticinco restante lo recibirá, en mano el 
confinado. (

21. El oficial para devengar él plus que le 
corresponda se le impondrá cómo tarea forzosa 
desde el l.° de Abril al 30 de Setiembre él teji
do siguiente: diez y seis varas castellanas de 
treinta y seis pulgadas de ancho en tejidos con 
hilazas de los nlimeros docé al diez y ochó: diez 
varas de treinta y seis pulgadas de ancho cuan
do la fabricación lo fuere con hilazas de los nú
meros diez y nueve al treinta, y ocho, v.aras pe 
treinta y seis pulgadas de ancho 'cuando fuesr 
el tejido con hilazas de los números treinta y uno 
al cuarenta. ‘ .

22. En los seis meses restantes délos expre
sados anteriormente la tarea forzosa del oficial 
será doce varas castellanas de tnfinta y seis pul
gadas de ancho en tejidos con hilazas fié* ios 
números doce al diez y ocho. Ocho varas ,de 
treinta y seis pulgadas de ancho cuando fueren 
tejidas *con hilazas de los número's diez y niiéve 
al* treinta, y siete varas de treinta y seis pulga
das de ancho si lo fueren con hilazas dé Iqs 'nii- 
meros treinta al cuarenta.

23. En el caso dé «pie algún oficial fio cu
briese su tarea respectiva, no sé lo imputará éo- 
mo deveng-ado el plús de aquel diá, péró tampoco 
perderá lo que hayatéjido, sino que pasará el 
contingente de varas qué haya fabricado á com- 
])ouer el total que ha deservir para Sü euenta 
de fin de mes, en cuyo dia se le liquidará pór hO 
varas que haya tejido los pluses que há deven
gado, partiendo de la base de lo que lo haya cor
respondido tejer por su tarea forzosa.

24. Para los efectos de lo dispuesto en la 
condición anterior, á cada oficial se. le abrirá, la 
correspondiente libreta «pie conservará en su 
poder la cual presentará al Inspector de. labores 
en el acto de entregar cada corte ó pi^a /qm:; 
concluya, para que este funcionario sic.ute él# 
ella la* entrega de dicha, labor, c|ase de tej^q,- 
número de varas qué contiene y todo lo cogm- 

. guíente á facilitar con la mayor precisión y cla
ridad la liquidación que en fin de mes, debe prac
ticarse para demostrar el devengo de aqiuvl m-, 

‘ divíduo y cuya Operación final mensíialménte 
’ deberá quedar estampada en la libretu y tirrua- 

da por el Inspector de labores con la conlbrini- 
dad del contratista, cónsfamí* «hd Mayor y visto.

; bueno del Comandante.
25. El contratista estará obligado á ^afi^fa- 

. cerpor separado el número de varas que el ofi
cial elabore á mas de las que lé corres.pop.dan 

í por su tarea á los precios siguientes y por cada 
! vara castellana de treinta y seis pulgadas de .ap- 
[ cho tejidas con hilazas de ‘los números doce al 
i diez y ocho, treinta y cinco céntimos de rqal, 

por id. id. tejidos liso con los númbrós diéz y 
1 nueve al treinta, cincuenta céntimos de rébl, por 

id. id. con los números treinta y uñó al cnareñtá, 
: sesenta céntimos de real-

26. El importe á que ascienda el exceso de 
I tarea se distribuirá percibiendo el confinado ’eii 
: mano el setenta y cinco por ciento y . el Estado 

el veinte y cinco restante.
I 27. Los tejidos labrados serán satisféchpí?
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con un veinticinco por ciento de aumento sobre 
los precios señalados en la condición anterior 
para los lisos, siempre que sean del mismo ancho 
de treinta y seis pulgadas.

28. Los tejidos de mayor anchura que las 
treinta pulgadas serán satisfechos á los precios 
determinados en las condiciones veinticuatro y 
veintiséis con el aumento de dos céntimos mas 
en vara por cada media pulgada que exceda de 
las treinta y seis que en aquellas se marcan; 
pero sí conviniese al contratista tejer lienzos 
mas estrechos, pagará por eílds como si tuviesen 
las treinta y seis pulgadas.

29. La dirección de los trabajos correspon
derá exclusivamente al contratista, pero este no 
podrá ocupar fuera dol establecimiento ni en 
distintas faenas que lag propias del taller á (-on- 
finado alguno.

30. La vigilancia del taller en cuanto, al cui
dado de los enseres y efectos estará á cargo del 
contratista, el cual podrá adoptar las disposicio
nes de poner llaves dobles á los talleres, arcas 
ó armarios, siempre que de ello no se. siga ipn- 
gun peligro para la seguridad de los continados.

31. Las llaves de que traíala condición an
terior estarán en poder del contratista, pero con 
la obligación de franquear todas las localidades 
á que pertenezcan, siempre que los. empleados 
encargados de la custodia de los, confinados se 
lo reclamen.

32. Será proposición mas ventajosa y por tal 
concepto preferente la. que conformándose con 
todas las condiciones establecidas señale mayor 
plus diario tanto á los oficiales como á los au
xiliares.

33. Para presentarse como licitador en la su
basta, deberá acreditar el proponente por medio 
de la correspondiente carta de pago do la Caja 
de Depósitos ó sucursal de la provincia haber 
depositado la cantidad de doscientas, cincuenta 
pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos 
públicos.

34. Las proposiciones se redactarán en la 
forma siguiente: conformándome con todas las 
condiciones fijadas en el pliego aprobado por el 
Ecmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 31 de 
Julio último para el arrendamiento del taller de 
tejidos del presidio de Zaragoza, me obligo a sa
tisfacer la cantidad de...... por cada oficial y la 
de...... por cada auxiliar. Todas las cantidades 
deberán expresarse en letra clara é inteligible; 
á dicha proposición acompañará la carta de pa
go que acredite haber constituido el depósito do 
que trata la condición treinta y dos y nota en 
que se exprese el nombre y domicilio del pro
ponente.

35. La subasta tendrá lugar el día tres • de 
Setiembre próximo venidero v hora de ,la una de 
la tarde, ante el Sr. Gobernador civil de . la pro
vincia de Zaragoza, desempeñando las funciones 
de Secretario un oficial del Gobierno deja misma.

36. Al dar la libra señalada, el Presidente ha
rá léer las condiciones para la subasta y acto 
continuo se abrirá el pliego b, los pliegos que se 
hayan presentado, declarándose inadmisible toda 
proposición en que no se hayan llenado los re

quisitos prevenidos' en las condiciones ante
riores.

37. El Presidente de la subasta declarará 
mejor proposición de entre las qué sean admisi
bles la mas ventajosa ó sea la que mas plus 
ofrezca, y declarará el remate a favor de su pro
ponente. , \ '

38. Si la proposici.op mas ventajosa fuere 
igual á otra ú otras, sé abrirá en el acto, una li
citación oral por espacip dé quince minutos en
tre los autores de ellas únipamenté, y si trascur
rido este tiempo no se mcjprase por alguno la 
proposición, se sorteará en la forma (pie el Presi
dente déla subasta, de acuerdo con los prqp'o- 
nentés, designe cual ha de ser el agraciado 

, entre ellos.
39. (.'onocida definitivamente la proposición 

más ventajosa y adjudicado á su autor el remate, 
el Prcsideiite de la "subasta hará levantar el ac
ta córrespondiente elevándola al linio. Sr. Secre
tario General del Ministerio déla Gobernación, 
y devolviendo en el acto á los demas proponen
tes sus pr'óposicioíiCs y carta de pago que le ha-

I yán acompañado. , ,
* 40. El depósito que establece la condición 
treinta y dos. respecto al que haya obtenido la 
adjudicación del remate, píu-manecerá Subsisten
te en calidad fianzá: dér contrato.

41. Declarada la adjudicación definitiva del 
remate'se elevará el Contrato á escritura pública, 
sidndo de cuenta del rematante los gastos de 
ella y de dos copias, una para la Secretaría 
General del Ministerio de la Gobernación y otra 
que déberá quedar en el Gobierno de provincia.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión püUicd extTaordviiaria del 16 de Julio 
de 1873. .

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y .aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Acto continuo dióse principio á la 

vista de las excepciones legales, señaladas para 
éste día interpuestas por los mozos de la reser
va de esta ciudad. Vista la excepción propuesta 
pór el mozo Lázaro Lisbona que alegó mantener 
a su padrastro, pobre é impedido, Id Comisión 
acordó confirmar el fallo del Ayuntamiento, de
clarando sujeto á lá reserva al citado mozo. El 
Sr. Presidente advirtió á los interesados qpe de 
este acuerdo podían alzarse al Ministerio de h’ 
Gobernación en término de quince dias.

■ Zaragoza.—Cipriano Catalan alegó ser hijo 
único de -viuda pobre á quien mantiene, el Ayun- 

1 tamiento lo declaró soldado de la reserva, y la
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Comisipn revocando el fallo del Ayuntamiento 
declaró exento del servicio de la reserva al cita
do mozo, advirtiendo el Sr. Presidente álos in
teresados quede este acuerdo podían alzarse al 
Ministerio de la Gobernación en término de quin
ce dias.

Zaragoza.—Cesáreo Ibañez no alegó nada an
te el Ayuntamiento y resultando haber fallecido 
sn padrastro en23 de Junio último, quedando á 
la madre del mozo tres hijos menores de ,17 años, 
la Comisión acordó se remita el expediente al 
Vyúnmmiento para que vea y fallé la excepción 
propuesta por el citado mozo.

La Comisión de conformidad con el parecer 
tle los facultativos acordó el ingreso en Caja de 
varios mozos comprendidos en la reserva del
año actual. ______ _ ____

SECCION QUINTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Precios límites (fue han de regir en las subas
tas para el -suministro de subsistencias á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en cada 
una de las factorías de este distrito que se con
tinúan, las cuales se verificarán el dia 30 del 
actual.

FACTORIAS.

Ración 
de pan de 70 
decagramos.

Pests. Cs.

Ración 
de cebada de 
6*9375 litros.

Pests. Cs.

Quintal 
métrico do 

paja.

Pests. Cs.

Huesca................................ 0‘15 0-53 2‘38
Monzón............................... 0‘17 0‘48 2*12
Mequinenza....................... 0-16 0-46 3*37
Teruel................................. 0-18 0‘43 3-31

Zaragoza 21 de Agosto de 1873.—El Jefe In
terventor, P. L, el Comisario de Guerra de 1.a, 
Juan Mira.

JUNTA DE SANIDAD
DE TA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Zaragoza 21 Agosto de mil ochocientos seten
ta y tres.—El Presidente, Víctor Pruneda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Secczou 5.n—An u n c io .
No habiendo causado remate ninguna de las 

subastas celebradas para contratar la adquisición 
de mil quinientas mantas y doscientos capotes 
con destino á los hospitales militares, se convoca 
por este anuncio á la. presentación de proposicio
nes sueltas c o t í dicho objeto, y sin el carácter de 
subasta pública. Las personas que deseen intere
sarse en el expresado servicio presentarán sus 
ofertas en pliego cerrado en esta sección calle 
de SanNicóIas húmero'trece hasta el dia treinta 
y uno del presente mes„en el concepto de que 
habrá de regir el pliego de condiciones que se 
público en la Gaceta del dia siete, de Julio, sin 
más diferencia que poderse hacer ahora las pro
posiciones á una sola clase de prendas lo mismo 
que á los dos.

Madrid diez y ocho de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Jefe de la Sección, Au
gusto Seguí.

SECCION SEXTA.
El repartimiento provincial y municipal de 

este pueblo se halla de manifiesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaria de Ayunta
miento para que los vecinos y terratenientes pue
dan hacer en el término expresado las reclama
ciones que consideren oportunas.

Mozota 19 de Agosto de 1873.—P. O., Agustín 
Gimeno, Secretario.

Esta corporación municipal en sesión de este 
dia ha acordado, en virtud de las circunstancias 
anómalas por que atraviesa este país, dejar sin 
efecto la feria que cada año se hacia en esta villa 
en los dias 2 3 y 4 de Setiembre. Lo que se anun
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para 
conocimiento del público en general.

Aytona 19 de Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Antonio Estévan.

Circular.
. La Excma. Diputación provincial ha remitido 
á esta Junta para su informe, la instancia docu
mentada que en solicitud de la Titular de Bene- 
ticencia del pueblo de Codos ha presentado el 
Licenciado en Medicina y Cirujía D. Bernardo 
I'aloniar y Martínez.

1 cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 । 
'leí reglamento de partidos médicos, se publica 
a presente para recibir por término de diez dias 

las reclamaciones á que haya lugar.

Por término de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia se hallará expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa el repartimiento 
municipal, á fin de que los contribuyentes al mis
mo, puedan enterarse de las cuotas que les ha 
correspondido, y reclamar si se creyeren perjudi
cados.

Gotor 20 de Agosto de 1873.—D. O., Crescencio 
Vicente, Secretario.

———
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ÁDWKRfflOK ECONOMICA DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA.
A fin de cumplir con lo que se previene en la actual ley de presupuestos, y sin perjui

cio de llenar los demás requisitos que marcan las instrucciones, he acordado con esta Iqcha 
que se publique en este periódico oficial la relación de los vencimientos de plazos de bienes 
nacionales correspondientes al presente mes, para que llegue á conocimiento de' los intere- 
sadó's, y estos no puedan alegar ignorancia, si dejan de satisfacer en los términos marcados 
el importe de los pagarés por ellos suscritos, al incoarse el expediente ejecutivo.

Zaragoza 13 de Agosto de 1873.—El Jefe económico, Ensebio Hernández. ,

Rela-doix cíe los 'üencimioitós de plazos de bienes nacionales del mes de Agosto de 18/3.

Nú
mero de 

la - 
cuenta.

: • , ' -1

CLASE 

de la fincal'
NOMBRE DEL COMPRADOR.

i PROCEDENCIA 
VECINDAD. A , .

de la finca. ■
Plazo

MPORTE
en

( t.

DIA _ 
leí «venci
miento.

;--------------

948
949
95)
951
952
953
955
956
951
958
960
964
965
967
968
969
970
971
972
973
974
975
976
978
979
983
984
985

’ 987
988
990
991
992
993
991 

' 991
991
99" 
99?
99Í

100.(

' Campo. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>>

Pieza. 
Campo. 

» 
» 
» 
» 
» " 
» ’

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»-

» . 
» 

' »

.» . j  
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

.Tns6 Mnre.in......................... Calatayud. i Clero.
ia: id.
Id. Id.
Id. Id.

Bijuesca. Id.
Calatayud. Id.

Id. Id. .
Id. Id.
Id. Id.

Castejon. Id.
Moros. Id.

Id. | Id.
Id. . Id.

Cetina. ; - Id-.
Zaragoza. Id. •

Id. ! Id.
Id. i Id.
Id. í Id.

■ Id. ! Id..
Id. Id.
Id. Id.
Id. i Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Calatayud. Id. .. .
Id. Id.
Id. Id.

Cerrera. , Id.
Id. 1 Id.

■ . .-i Id. Id.
.. , Id. Id.

Bijuesca. j Id.
Villarrova de la Sierra. Id.

> Id. । Id,
Calatavud. ! - Id.

i Id. \ Id.
Cervera. i Id.

Id. i Id.
Calatayud. • Id.

Id. . Id..

10.
» ' 
» 
» 
» 
» 
» 
i>
»

' » 
» 
» 
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

■
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
»
» 
» 
» 
» 
»

■: »
1

150 
125 
127‘50 
152'50
26*25 

ir,-.V) 
238-75 
318*75 
42,1

87*50 
181*25

17*75 
131*25 
102*50
50
77*50 

107'50
82*50 
40 
17*50 
66*25 
42-50
16*25 
25 ' 
16-25

132*50 
352-5(

20*78 
457*50

177‘5C 
62*5C

131‘2í 
312‘5(

57‘5( 
338-7; 
350
75

l.°
" i / » 

» 
» 
»

.2 
»

1 » 
»

•>

»
3 
»

■ > 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

'» 
» 
» 
» 
4 
»
» 
» 
»

Victoria AlVarez...................
Til mismo ............................
K1 mismo.................................
Mannol (ril Torres..............
Casiano Blas........................
17.1 mismo.................................
J71 mismo.................................
171 mismo . . ................   •
Viuda de Agustín Inogés. 
A nfiímin Pp.r^z.2x^1 uu 1A IV/ A V A 
Antonio l"íp.rnfil.
fírAo*nrin Aínroniníl. . . . . •
ViñpntA T.sRliñrflfi- ......
Micynpl Rf-tran . .IVIAq  U-UL X/U ul
J51 mismo .............................
í? 1 pm pnt.fí Rol i. . . . ...............
T?l nniRmoAj í 1X11OAJAV. •••••• ............
171 niismo ...............................Aj  1 luicmv . ........................
El mismo...............................
171 ...... . . ............AJL . ..............  . .
171 miq mó1 J L .............................
El mismo .............................
171 TO i RTY10 .............................
El mismo ..........................
Afon npl AfnrtinP.z.. . ............
Juan
Manuel Monreal..................
Tní^n Tonanin ClnlvO...........
Eroilan Cafcín.....................

■ Antonio Vao-íie.....................
Aíat.ÍAR Elprnnndpz.
Antonio Julián Gil.............
Tlominíro Diez .................
Pasp.nfll Mirñnz ...................
Mateo Gormaz........................
Joaquín Diez.......................
Tlnmincrn Martinoz............
SantiaP'O Trico................ 200 ' »

158*75 »
327*50 »
300 »

; 32c59| í.
I 167*50 . »

19o »
1-20 '
100 ; '>
100 »
67*50 »
15‘68i »
66*01. 5

6-36¡ »
75 ’
80*06. "

Mariano Tiniz.....................
El mismo . .................

1002: »
1003 »
1004' »
1005 »
1006, »
1007 »
1008 >>
1009 »
ioi r »
1012 »
1014 »
1015! »

El mismo............. .. ............
El mismo............... ............
El mismo.......................... ..
El mismo.............................
Manuel Gil v Gil...............

Id. , Id.
' Id. Id.

Id. ■ Id.
i . Id; i Id.

Biiuesca. ¡ Id.
A n fn n i o íí i 1 v Gil. . . . . . . Id., q j r Id. , »

Zaragoza. , Id.
Id. Id. »

Elemente Boli......................
T71 mÍRmn .............. .. .
Andrés Nieto......................... i Cetina. Id.
Clemente Boli...................... . Zaragoza. - Jd.
Manuel Lozano.................... i Ibdes. | Id-
El mismQ, q Id. z ".>

■ ■ »
» 

■ » 
t $

M.C.D. 2022



DB LA PH0V1N01A DE ZARAGOZA 215

-r

Nú
mero de 

la 
cuenta.

CLASE 

de la finca.
SOMBRE DEL COMPRADOR. VECINDAD.

PROCEDENCIA 

de la finca.
[Plazo.

IMPORTE 
en

Pesetas Cs.

DIA 
del vencí 

miento.

—

1016 Campo. Manuel Lozano.... ............... Ibdes. Clero. 10. 90‘04 5
ion » Pascual Peiro........................ Nuévalos. Id. >> 113‘87 ? ?

1018 • » Clemente Boli...................... Zaragoza. Id. » 100 99

1019 » Andrés Nieto....................... i Cetina. Id. » 125 99

1026 » ■ Miguel Arguedas................ Nuévalos. Id. » SáGO' 9 ?

1021 » Melchor Gonzalo................. Monterde. Id. » 45 99

1028 » El mismo............................... Id. Id. » 100 >> .

10'29 » Manuel Cimballa................ Calatayud. Id. » 126*25 9 9

1030 » Basilio Bórdela.................... Monterde. Id. » 100 99

1031 ff » Evaristo Gómez.................. Ateca. Id. » 32») 99 ■

1032 » . Nicolás Perez........................ Monterde. Id. » 81‘25 1?

1033
1034

» El mismo......... ..................... Id. Id. » 5 < 50 99

» El mismo............................... Id. Id. » 10 9 9

1035 ■ » J uan Manuel Marco........... Id. Id. » 22‘87 ' 99

1036 » El mismo.............................. Id. Id. » 8‘75
61037 » Agustin Minguijon........... Carenas. Id. » 900

1038 » José Barra............................ Monterde. Id. » 22 50 9 1

1039 ’ » José Sanz.............................. Id. Id. » loo s 1

1040 » José Sicilia............................ Id. Id. . ■ » 45 11

1041 » 1 Vicente Cuenca.................... Id. Id. » H5 _ 9 9

1042 » Antonio Gimeno................. Id. » 52‘50 91

1043 » Nicolás Vallejo................... Id. » 55 9 9

1044 » Paulino Solanas................. Id. Id. » 42'50 j 1

1045 » Crescencio Colas................. Id. Id. » luO ’ 91

1046 » José Colas........................ . .. Id. Id. » 50 9 j

1047 » . Francisco Pardos................ Id. Id. » 30 92

1051 Joaquín Sigüenza............... Castelseras. Id. » 132'50 J 9

1057 - » El mismo.. /........... ............ Id. Id. » 115 • •

1059 » El mismo.............................. Id. Id. » 112 50 a>

1060 » ' Bernabé Blas......................... ■ Calatayud. Id. » 152'50 9
1064 » Manuel Lozano.................... Ibdes. Id. » 81'29 99

1065 » Antonio Solorzano............. N nóvalos. Id. » 155‘0a 19

1066 .» . Bernardo Lozano................. Id. Id. » 41*3/ 99

1067 1. 1
» Mariano Minguijon............. Zaragoza. Id. » 113'-o 

243'75
» 9

1068 » Angel Gascón...................... Ibdes. Id. » 9»

1069 Viña. Mariano Minguij on............. Zaragoza. Id. ■ » 23' <0 99

1070 Campo- Nicolás Perez........................ Atea. Id. ■ » 43 44
1072 » Miguel Betran...................... Zaragoza. Id. » 1 m 99 ,

1074 » El mismo.............................. Id. Id. ; » 62'o 0 S 9

1075 » El mismo.............................. Id. Id. » 37'oO 9 1

1076 » Gregorio Orensanz............. Id. Id. । lí- 1 9

1077 » Vicente Lasheras............... Cetina. Id. » 12o
1078 » Miguel Betran...................... Zaragoza. Id. 37 oo

17 ‘50
99

1079 » El mismo............................... Id. Id. L 1 9

1080 1 » Gregorio Orensanz.............. Id. Id. ' » loo 99

1085 » Lázaro Lázaro...................... Embid de la Ribera. Id. 62 50 1 9

1086 » El mismo............................... Id. Id. 125 99

1087 » José Doñoro.......................... Ibdes. Id. 1 56 31 15

1088 » Benito Torcal..................  - - Calatayud. Id. ■ 13'75
1089 » Joaquín Diez........................ Id. Id. 1 » 175
1090 » José Moncin.......................... Id. Id. 1 537 50 * '

1091 » León Coma............................ Id. Id. » 305 iX
1092 » ■ ’ Antonio Tarazona............. Moros. Id. » 50 > 9 .

109y » Justo Zabalo....................... Calatavud. Id. » 750 91

1094 » El mismo.............................. Id. Id. » 382‘50 1 1

1095 » Ramón Perez........................ Moros. Id. 52'50 / ?

1096 » Victorio Alvarez................. Calatayud. Id. » 352-50 9 9

1097 » Alejo Barrancos.................. Tobed. Id. » 125 9 9

1098 » Valentín Millan........ .......... Id. Id. » 22 / ‘50 9 9

1100 » Manuel íbañez..................... Cetina. Id. . » 41'25 99

U01 » Vicente Lázaro................ Id. Id. » • 70
1102 » Joaquín Hernando............. Id. Id. * 52‘50 9 9

1103 » Ramón Sigüenza............... Id. Id. » 86-25 99

1104 » Andrés Cerdán.................... Id. Id. i » 31‘26 9 9

1105 » Antonio Velasquez............. Id. Id. . » 6-87 -9 9 •

1106 Antonio Escolano............... Ibdes. Id. 1 10
101107

1108
1109

»
' » 

»

Mariano Gil..........................
Ignacio Lucia......................
Joaquin Galindo........... ......

Calatavud.
Id.

Arándiga.

Id. 
Id. 
Id. »■

240 
68‘75 
50

1110 
lili 
1112

»
»

Cosme Ostar iz................ÍY.
El mismo........................ ;.
El mismo...............................

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

। » 
»

/2‘50 
75‘50 
82‘50 
65

190

■

1114
1115

» 
»

El mismo.........,....................
Sebastian García...............

Id.
Id.

Id.
»

99

97

» - Cosme Ostariz................... | Id. Id. » 18*52 >1

(Se centiiiuará.)
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar agota.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Ha^o saber: Que en autos egecutivos instados 

por Beltran OÍiver y Olwer contra Antonio Mateo 
Tollo y su esposa Francisca Cervera, tengo acor
dada la venta en pública subasta de los bienes 
sitos en términos de Villamayor infrascritos y 
siguientes:
Io Un camno en la partida llamada del Moli

no Viejo, lindante al norte con campo de Antonio 
Biel por oriente con otro de Baltasar Bailo, por 
medio dia con otro de Gregorio Lozano, y por po
niente con otro de Fernando Pastor; su cabida 
tres aneo-as, tres almudes de tierra, igual á veinte 
y tres áreas veinte y dos centiáreas; justipreciado 
en trescientas ochenta y tres pesetas veinte y cin
co céntimos. En este campo se encuentran cua
tro moreras y una noguera, cuyo valor ha sido 
comprendido en el que se ha dado al campo donde 
se hallan.

2.° Otro campo con catorce olivos y en el que 
se encuentra también una sima, dentro de la cual 
existen algunos olmos y chopos, sito en los tér
minos de Villamayor y su partida de la Fafonda; 
confrontante por el norte con campo de Nicolás 
Arrauz, por saliente con otro de Pedro Fernando, 
por medio dia con otro de Vicente Garcia, median
te camino, y por poniente can otro de Santiago 
Latorre; su cabida la de un cahíz dos hanegas 
cuatro almudes de tierra igual á setenta y tres 
áreas ochenta y siete centiáreas; su estimación, 
con inclusión de los árboles contenidos en dicha 
sima, la de mil ciento diez y seis pesetas cin
cuenta céntimos.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el dia quince de Setiembre á las diez de su maña
na del mes próximo venidero.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Rome
ro,—Por su mandado, Mariano Moliner.

JUZGADO MUNICIPAL DE CALATAYUD.

El cargo de Secretario suplente del Juzgado 
municipal de esta ciudad, se halla vacante por 
nombramiento á propietario del que antes lo era, 
los que se crean para su obtención con las condi
ciones que la ley exige, podrán presentar sus so
licitudes documentadas en forma en la Secreta
ria del mismo, dentro de los quince dias siguien
tes al que tenga lugar este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud 9 de Agosto de 1873.—El Juez mu
nicipal, José Cortés.—El Secretario Epifamo Fer
rare. , t

ANUNCIOS.
rastituto Ubre muiUdpal d,e 2.a euseMuta d.e 

Calatagucl.
El dia 1.° del próximo mes de Setiembre, se dará 

principio en este Establecimiento á los exámenes 
ordinarios del curso de 1872 á 1873, los cuales se 
continuarán durante iodo el mes citado con arre
glo á lo dispuesto en el articulo l.° del decreto de 
6 de Mayo de 1870. ,

Pueden presentarse á exámen los alumnos que 
resultaron suspensos en los de Junio, los que hu
bieran dejado sin probar alguna ó algunas asig
naturas, y en general, cuantos aspiren á dar va
lidez académica á los estudios hechos privada
mente. .

Contando con el personal facultativo, que exi
gen las disposiciones vigentes; provisto además 
el Establecimiento del material científico necesa
rio y debidamente autorizado, se dá en él toda la 
2.a enseñanza hasta el grado do Bachiller inclu- 

| si ve, habiendo también colegio de internos bajo 
la Dirección del mismo Jefe del Establecimiento, 
en doncíe por una módica retribución pueden te- 

| ner sus hijos los padres que asi lo deseen.
La matricula para el curso de 1873 á 1874 esta

rá abierta desde el dia 1.° al 30 de Setiembre. El 
1 Secretario recibirá todos los dias desde las ocho 

hasta las once de la mañana.
Calatayud 15 de Agosto de 1873.—El Secreta- 

1 rio, Francisco Ibarra.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

En e¡ ferro-carril de la Orconera se admiten 
peones, y se pagan de 10 á 12 rs. de jornal. Tam
bién se admiten canteros y carpinteros. , 

Dirigirse á los Contratistas, Muelle Nuevo (Bil
bao:) Portugalete.

BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse con especialidad 
del pago de plazos de Bienes nacionales vendidoe 
desde Octubre de 1868, los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2.000 reales, obteniendo asi 
por consiguiente los compradores un beneficio de 
consideración. También compra y vende pape 
del Estado para luir cargas de Capellanías, Bo
nos del Tesoro, obligaciones de la Peninsular, 
acciones del Crédito Comercial y demás valores 
cotizables en la Bolsa. . .

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime ■ 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza. (9s)

IMPRENTA PROVINCIAL.
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